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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Bn Zíb a g o z a , en la Adminlstrr.ción del Bo. 
ib t ín , Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Lay suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

htra de fácil cobro
La correspondencia se remitirá franqueada 
¡iegente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro dias inmediatos 6 la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntlotox de peseta cu 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DÉ ZARAGOZA

WlL ?BRTODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Canard 
no Be^tee^K 

la capí- 
fe

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Gres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL 
pr esidenc ia del  consej o de minist r os 

(QS D elA Rey y la Reina Regente 
W- D. a.) y Augusta Real familia r 
nUansin novedad c^u importante salud

_________ Acetan Julio 1897)

-__secc ion~pSmT™
MINISTERIO DE l a GOBERNACION

r e a l  ORDBN, 
isla una consulta de la 0^;' •- . 

eclutamiento de esa provincia U de
de la penalidad que estabh6111!6 a ^.RP11- 

¿ Reemplazos vigente Í30 arfc-^e 
vol !n! °S mozos ^Hándose Xta ,ailterior) 
iuser Lari-08 en el Ejército, deian a nr°. 00m0 
tro ' i1*,^10u en el alistamiento córresn6 lclfcar su 
r -le los términos legales i d0n- tetChsC^p°s  ̂ Por los 

lo que dispone e, a “ dichos

V ista.Q i, 
de 18R» leales órdenes de ib : j , di»S,ul de 1891 y Octobre

-«.te,-?* rí •
1 art. 30 de la ley, uo pue¿Q s6r

responsables en forma alguna los mozos intere
sados;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido resolver que 
no debe aplicarse la penalidad señalada por el 
art. 31 á aquellos mozos que, estando sirviendo 
en filas como voluntarios, dejan de ser alistados 
oportunamente, á no ser que se pruebe que ocul
taron su edad y circunstancias á sus respectivos 
Jefes, que serán quienes respondan de tales omi
siones, para lo cual las Autoridades civiles, cuando 
ocurra alguno de estos casos, lo pondrán en cono
cimiento de la militar correspondiente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Julio de 1897.—Cos- 
Gayon.—Sr. Gobernador civil de Barcelona.

(.Gaceta 20 Julio 1897)

SECCION SEGUNDA

Í0B1ERM CIVIL DE LA FBOVINCIA DE ZARAGOZA
JVegociado 3.°—Circulares.

Según me participa el Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Huesca, el día 7 al 8 de los co
rrientes se presentaron al Comandante del puesto 
de la Guardia civil de Bailo (Huesca), tres sujetos 
manifestando uno de ellos que le habían sido ro
badas 30 pesetas; practicadas las investigaciones 
convenientes para cerciorarse de si era ó no cierta 
la queja producida, resultó que en poder de dichos 
sujetos fueron halladas por partes iguales 100 pe-
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setas de exceso, habiendo, manifestado que el día 
1. del actual las habían encontrado en las inme
diaciones del pueblo de Sos, de esta provincia, 
donde estuvieron segando.

Y como las citadas 100 pesetas se hallan depo
sitadas en el indicado pueblo de Bailo (Huesca), 
sin que hasta la fecha se tenga noticia de quién 
pueda ser su dueño, he dispuesto se anuncie en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para que la per
sona que acredite ser su dueño se presente á reco- 

' gerlas.
. Zaragoza 28 de Julio de 1897.—El Gobernador 
interino, Ricardo Ballester.

Según me participa el Alcalde de El Burgo de 
Ebio, han sido halladas por el Guarda municipal 
Romualdo Sorrosal, diez gallinas en un saco, cua
tro de.ellas muertas y seis vivas, las cuales se ha
llan depositadas en la referida Alcaldía. Lo que 
se anuncia en el periódico oficial para que la per

. sona que acredite ser su dueño, se presente á re
cogerlas y satisfacer los gastos que hayan ocasio
nado.

Zaragoza 28 de Julio 1897.—El Gobernador 
interino, Ricardo Ballester.

Relación que se cita.
Agón, Aguaron, Aíarba, Al beta, Alborge, AH6’ 

huela de Liestos, Alfajarín, Alforque, Almocli•l^, 
Almonacid de la Cuba, Almonacid de la Sierra 
Aranda de Moncayo, Artieda, Azuara, B&i1^ 
Belchite, Belmonte, Berdejo, Biel, Borja, BotorB 
ta, Bubierca, Bulbuente, Calataynd, Carenas, 0»' 
riñena, Caspe, Castejón de Alarba, Castejón 
las Armas, Castejon de Valdejasa, Cervera de Ia 
Cañada, Cerveruela, Cimballa, Contamina, Cuai'B 
Cuerlas (Las), Chiprana, Chodes, Daroca, Encin»' 
corba, Erla, Escatrón, Fabara, Fayos (Los), Fra^ 
(El), Gallur, Gotor, Grisel, Ibdes, Illueca, Isuei’1'01 
Jaulín, Lagata, Lécera, Leóiñena, Letúx, Lita^f 
Longares#. Lumpiaque, Luna, Maella, Manchón0?' 
Mequinenza, Mezalocha, Mianos, Miedos, MonegA* 
lio, Moneva, Monterde, Morata de Jalón. Morat» 
de Jiloca, Moros, Moyuela, Muel, Munébrega, Ma
rero, Novillas, Orcajo, Orera, Paracuellos de*1 
Ribera, Pina, Plasencia de Jalón, Pomer, Pozue^1 
Purujosa, Purroy, Quinto, Riela, Rodén, Rueda. 
Samper del Salz, Sauted, Sástago, Sobradiel, 
Tabuenca, Talamantes, Tarazóna, Tierga, Tobed* 
1 orralba de los Frailes, Torrelapaja, TorreH09’ 
Torrijo, Tosos, Trasmoz, Uncastillo, Used, Va1' 
conchan, Valdehorna, Val de San Martín, 
Vilueña, Villar de los Navarros. Vistabella y 
ragoza.

Policía urbana.
El Excmo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico, en comunicación de 17 
del actual, reclama de este Gobierno los estados 
de roturación de calles y numeración de edificios 
de todos los Ayuntamientos de la provincia, en 
vista de haber transcurrido el plazo de tres meses 
señalado en la Real orden de 20 de Marzo último, 
para que las expresadas Corporaciones llevaran á 
cabo tan importante servicio.

Tres consecutivas circulares se han dictado por 
este Gobierno en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s núme
ros 87, 124 y 144 para que las Autoridades locales 
dieran puntual cumplimiento á lo mandado en la 
citada Real disposición, y esto no obstante, aun 
no lo han ejecutado los Alcaides de los Ayunta
mientos cuya relación á continuación se inserta.

Hallándose, por tanto, este Gobierno en la ab
soluta necesidad de .cumplir y hacer cumplir lo 

. piesciipto en la citada Real orden, como asimismo 
lo comunicado por la expresada Dirección gene
ral, quedan mcursos dichos Alcaldes en la multa 
de 17‘50 pesetas, con que estaban conminados, la 
que ordenaré hacer efectiva el día 8 de Agosto 
próximo^ á los que, no aprovechando el plazo de 
10 días que queda señalado por gracia especial, 
dejaren de remitir el repetido estado.

Debo, por último, hacer presénte que, si lo que 
no espero, llegare algún Alcalde á no dar cumpli
miento a lo mandado en esta cuarta circular, con
sideraría el hecho como desobediencia grave á las 
ordenes de mi Autoridad, y pasaría el tanto de 
culpa á los Tribunales ordinarios.
. Zaragoza 28 de Julio de 1897.—El Gobernador 
interino, Ricardo Ballester.

SECCION QUINTA jj I

MINISTERIO DE FOMENTO.
, ------- ■ | 

dirección general de Instrucción públk11
Se hallan vacantes en los Institutos de Gijó» Y 

Lugo las cátedras de Física y Química, dotada 
con el sueldo anua) de 3.000 pesetas, las cual01’ 
han de proveerse por oposición, según lo dispuest-0 
en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en 1(1 
forma prevenida en el reglamento de 27 de JiiH0 
de 1894.

Paya ser admitido á la oposición se requiere se1' 
español, á no estar dispensado de este requisi*-0 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la BY 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 18571 
no hallarse incapacitado el opositor para ejerce1 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser por lo menos.Bachiller en la Facultad de 
Ciencias ó tener aprobados los ejercicios para di' 
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
Dirección general de Instrucción pública en el im' 
prorrogable término de tres meses, á contar desd0 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acoiH' 
panadas de los documentos que acrediten Su cap^' 
cidad legal, y los méritos y servicios que les coU' 
venga justifícar, y además un programa razonad0 
dividido en lecciones, y una Memoria expositiva del 
método de enseñanza y fuentes de conocimiento 
que estimen más propios de la asignatura, á qi16 
pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid Ds , 
bastará acreditar, mediante recibo, haber entregó' 
do, dentro del plazo de la convocatoria, en una Ad'
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miuistración de Correos el pliego certificado que 
contenga los expresados documentos y trabajos.

Segfin lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
leglamento, este anuncio deberá publicarse en los 

oleknes oficiales de todas las provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad- 
vieil e para que las AutoridadesS*espectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso 1

Madrid 21 de Julio de 1897.-E1 Director gene- 
lal, lí. Conde. ' 

f.^erlhal*a ^teen el Instituto de Huesca la 
anuaHe TnmStOria Natura1’ dotada C0n*6l sueldo

, , U.uuu pesetas, la cual ha de proveerse por 
10 dÍSpU68t0 eU Real ord¿ d®

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for- 
de 1894Venida 6n 61 reSlament0 de 27 de Julio 

esinñyr ad^fcido a Ia oposición se requiere ser 
con a rÜ dispensado de este Requisito 
de i a dlsPuesto en el art. 167 de la lev 
no hallDUCC1°U publlca de 9 de SePtiembre de 185?y 
“o hallarse incapacitado el opositor nam . 
edadOSsaUbllCOiS’ haber cT?mPHdo veintiún anos^de 
p- L861 Por lo menos Bachiller en la Parn-iU j i aprobados lo‘ ^i^*

Pagable término de tres meses, í contar k T 
la Publicación de este anuncio en la X deSde 
panadas de los documentos que acred^? <a’ a0°m" 
«dad legal y los márilM servicios mil 
venga justificar, y además un S 9U6 69 con" 
dividido en lecciones, y una L/8'ania razonado, 
del método de enseñanza y fuent^0)exPositiva 
to que estimen más propios de la L- c^nocimien- 
Pertenezca la cátedra vacante asiSuatura a que

fuera de Madrid
legado, dentro del plazo d6 la 10Ulb°’ haber 6n" 
una Administración de Correos .C)Oll';ocatovia, .®n 
todo Slw 00nte log eos el phego certih- 
trabajos. Piolados documentos y

^egun lo dispuesto en el art a o □ i j 
^amento, este anuncio deber/4' ¿ apresado 
^olehnes oficiales de ri .ebeia publicarse en los 
dio de edictos en todos ::Fa|PSÍÍUCÍaS P™' me" 
003 de,enseñanza d i v ■ st,ablecimientos públi- l)ara q.JX lo cual 8® Vierte 
desde luego que así < iU ‘'v- resPeetivas dispongan 
aviso. tiO9uea81se verifique sin más que este 

rab B. Conde *1 dubo de ^897.—El Director gene-

Se bal]»
dro, ^adajoj^rp1169 e? los,institutos de San Isi- 
i oetica, dotad» enie As ca-tedras de Retórica y 
setas, y l .o ü o  m/Oin e 8116 do auual de 3-°00 pe- 
Sale8 han de n a PrUU6ra por videncia, las 
dl8PUesto en RP°r 0P°tición, según lo 

^teal orden de esta fecha

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el reglamento de 27 de Julio 
de 1894.

Para ser admitido á la oposición se requiere ser 
español, á no estar dispensado de este requisito 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 167 de la ley 
de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857; 
no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de 
edad, ser por lo menos Bachiller en la Facultad 
de Filosofía y Letras ó tener aprobados los ejer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la 
Dirección general de Instrucción pública en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su ca
pacidad legal y los méritos y servicios que les 
convenga justificar, y además un programa razo
nado, dividido en lecciones, y una Memoria expo
sitiva del método de enseñanza y fuentes de cono
cimiento que estimen más propios de la asignatu
ra á que pertenezca la cátedra vacante.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber en
tregado, dentro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos el pliego certifica
do que contenga los expresados documentos y 
trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 4.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las. provincias y por 
medio de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 21 de Julio de 1897.—El Director gene
ral, R. Conde.

------—«eo-o-ese*..! -------

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras.— Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de Encastillo la rela

ción de propietarios á quienes se ha de ocupar te
rrenos en aquél término municipal, con motivo de 
la construcción del trozo primero de la carretera 
de tercer orden de Uncastillo á la de Murilló de 
Gállego á Sangüesa; esta Jefatura ha dispuesto 
se inserte á continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, á fin de que como dispone el artí
culo 17 de la ley de 10 de Enero de 1879 y el 24 del 
reglamento de 13 de Junio del mismo año, puedan 
hacerse por las personas y Corporaciones intere
sadas, en el plazo de 20 días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la Alcaldía de Uncastillo, 
en contra de la necesidad de la ocupación que se 
intenta y en modo alguno contra la utilidad de la 
obra.

Zaragoza 26 de Julio de 1897.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios. .
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Relación que anteriormente se cita.

Mui 
de NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS VECINDAD NOMBRES CLASE DE TERB^03

de los arrendatarios.

1 D. Pedro Torrero Suñén.............. . Uncastillo. El propietario. Dos corrales, un 
y un hortal.

Un corral.2 Hereds. de Antonio Fanlo Antolín . Idem. Idem.
3 D.a Juana Pueyo Rodríguez........ . Idem. Idem. Idem.
4 D. Mariano García Burguete. ... Idem. Idem. Un hortal y casa.
5 ( Miguel Monguilán Lozano. . . Idem. ídem.

1 Ramón Gastón Bergües. . Idem. Idem.
j Un hortal.

6 IV Eidela Nuin Erdozain............ Idem. Idem.
Toribio Palacín. 
Benito Abadía. 
El propietario.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Un hortal.
Un corral.
Idem.
Idem.
Idem,
Un hortal y corral' 
Un hortal.
Un trujal.
Un corral y hortal' 

Un corral.hortaly i061' 
Un corral.
Idem.
Idem.

7 D. Carlos Rived................... Madrid.
8 Miguel Abadía Salvo............... Ejea. 

Uncastillo.9 Antonio Salvo Navarro...........
10 D.a Gregoria Aisa Frago............. Idem.
11 D. Valentín Frej García............... Idem.
12 Marcos Azín Alba..................... Idem.
13 Mariano Claveras Navarro........ Idem.
14 Calixto Pueyo Cortés............. Idem. Idem. ■

Idem.15 D.a Dorotea Monguilán Lozano. .. Murillo de Gállego
16 D. Valero Lear Fuertes................. Uncastillo. Idem.

Idem.
Idem.

17 Leopoldo Aisa Lear................. Idem.
18 Manuel Al.cubierre Estabén.. Idem.
19 D.a Anselma Caudevilla Malón.. Idem. Idem. Un hortal.
20 D. Laureano Estabén Pueyo.. Idem. Idem. Una casa.
21 Hereds. de Mánuel Abadía Azín. . . Idem. Segundo Jarauta. Idem.
22 D. Juan Cortés Arregui................. Idem. El propietario.

Idem.
Idem.

Idem.
Un corral y granel'0' 
Un corral y huerto-

23 Pedro Trapo Lizalde................. Idem.
24 Agustín Viamonte Lacambra. . Idem.
25 Juan y Tomás Lear Aznárez.. Idem. Idem. Un huerto.
26 D.a Narcisa Monguilán Lozano. .. Idem. Idem. Un huerto y un ho^1’1
27 D. Joaquín Alana Cano........... Huesca. Marcos Pintor. 

El propietario. 
Idem.

Un huerto.
Un corral.
Fuente del Mercado 

cañería de la misiü11'

28 Jorge Buey Larcuen................. Uncastillo.
29 El Ayuntamiento..................... Idem. *

D. Laureano Lapieza Bueno.........30 Idem. Idem. Un hortal.
31 José Canales Frago................. Idem. Idem.

Idem.
Idem.
Un campo de labor-32 Leopoldo Aisa Lear................... Idem.

38 Juan Pablo Frago Rived.......... Idem. Idem. Un campo id.
34 Pedro Vigo Ruiz................... Idem. Idem.

Idem.
Un campo id.
Restaño del molino-35 Narciso Monguilán Lozano. . . Idem.

36 Mariano ViamonteLacambra. . Idem. Idem. Un campo de labor-
37 Laureano Lapieza Bueno.......... Idem. Idem. Un campo id.
38 Narciso Monguilán Lozano... Idem. Idem. Un campo id.
39 Esteban Pueyo Beguería......... Idem. Idem. Un campo id.
40 Narciso Monguilán Lozano. . . Idem. Idem. Unos campos id. ,
41 Manuel Cortés Marcellán......... Idem. Idem. Una finca llamada 0

Santa Cruz.
42 Narciso Monguilán Lozano.... Idem. Idem. Jn campo de labor.
43 José Canales Frago................... Idem. Idem.

Idem.
Jn campo id.
rinoa llamada de TJt0'44 Narciso Monguilán Lozano.. . Idem.

45 Juan Miguel Aragüés Mainer. . Luesia. Idem. | 1
me.

Jn campo de labor.

Rectificada por el Alcalde de Luesia la relación 
de propietarios á quienes se ha de ocupar terre
nos en aquél término municipal, con motivo de la 
construcción del trozo segundo de la carretera de 
tercer orden de Uncastillo á la de Murillo dé Ga
llego á Sangüesa; esta Jefatura ha dispuesto se 
inserte á continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, á fin de que como dispone el art. 17 
de la ley de 10 de Enero de 1879 y el 24 del re- j

glamento de 13 de Junio del mismo año, pue^1' 
hacerse por las personas y Corporaciones intere^' 
das en el plazo de 20 días, las reclamaciones q110 
estimen oportunas ante la Alcaldía de Luesia, 0,1 
contra de la necesidad de la ocupación que se i11 
lenta y en modo alguno contra la utilidad de 111 
obra.

t Zaragoza 26 de Julio de 1897.—El Ingenief() 
Jefe, Jenaro Palacios.
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Relación que anteriormente se cita.

NÚMERO 
de orden. n o mb r e s d e  l o s  pr o pie t a r io s

____ ____________ í. — ......

NOMBRES DE LOS ARRENDATARIOS. CLASE DE TERRENOS-

1 D.a Cristina Sánchez............... El propietario. 
Idem.

Campo. 
Idem.2 Francisca Dieste................

3 D. Juan Miguel Aragüés........ Idem. Idem.4 Esteban Soteras............. Idem. Idem.5
6
7

Juan Miguel Aragüés. . . . Idem. Idem.
Esteban Soteras............... Idem. Idem.

D. Encarnación Martínez.. . . Idem. Idem.8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18

D. Angel Aragüés................... Idem. Idem.
Bernardo Martínez......... Idem. Idem.
Juan Miguel Aragüés. . . Idem. Idem.

D. Encarnación Martínez.. . Idem. Idem.
D. Eugenio Pellicer.............. Idem. Idem.

Juan Lacruz..................... Idem. Idem.
Idem.Carlos Begué..........

D. Encarnación Martínez,. í d p mD. Bernado Martínez... . Idem.
Idem.

Idem.D. Encarnación Martínez.. .

19
20
21

Leona Gállego.......... Idem.
Idem.
Idem

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

D. Simeón Carees......... •
Juan Miguel Begué. .

D. Encarnación Martínez.. Idem.—---

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Nombramientos
Por el sT Rector para las Es°cue^^^ hechos 

e ult]mo concurso, á favor de D aTT|dUUneiacias en
■ Mariano Cruzado, D. Francisen P¿aU° Aguado, 
810 Uonzalvo, D. Manuel Góm Dio-

^nech D. Basilio Fernández n’ Vic6nfce Do“ 
1-xtiíe’P-G-abino Muñoz D Tn ‘ ^ranoisco Vi- 
p- José Jiménez, D. Hilario A?U de E9colauo, 
Robeco, para las Escuelas dt "V D‘ Paulhl(:

D • % ? * Teresa Abate D “p ’ ° ‘ ,J““a Le™ 
r^ Teresa

Eíí,?í 
íaVis - •=«D- >«•»=.= 
ria °S Perrucá, ’or“an“la. U™Pé, D" Visi- 
Peni, ^o, Dn p' Lons.baucia Casas, D.ft Ma
ría deí (Píe2> Dn .?carnaoión Villafranca, doña

ña petl. Asedio, ¡j a °í 1es’ ' . María ¿rabo, do- 
Uos rl ' i8, Jarc,iel n ‘ Concepoión Herrero y do-

6 la libera, La Al Esc;uAela8 de Paracue- 
’ Almunia (Auxiliaría de pár

vulos), Urrea de Jalón, Lucena de Jalón, Farlete, 
Paracuellos de Jiloca, Ciarás, Mara, Mezalocha, 
El Pozuelo, Villar de los Navarros, Moneva, Vis- 
tabella, Tarazona (Auxiliaría de párvulos), Navar- 
dún, Ejea (Auxiliaría de párvulos), Bordalba, Cim- 
balla, Sástago ^Auxiliaría de párvulos), Alarba, 
Valpalmas, Cerveruela, Pintano, Sisamón, Litué- 
nigo, Villarreal, Grisén, Trasmoz, Pomer, Alde- 
huela de Liestos, Purroy, Fombuena, Torrelapaja, 
Villadoz, Vierlas y Lechón.

Y se hace público para conocimiento de los in
teresados, á fin de que se presenten en esta Secre
taría por sí ó por persona delegada dentro del 
período reglamentario, á recibir los documentos 
que les pertenecen.

Zaragoza 27 de Julio de 1897.—El Gobernador 
interino Presidente, Ricardo Ballester.

Escalafón de 1893-95.
Resultando bajas en el Escalafón de 1891-93 los 

comprendidos en los números 2, 3, 4, 8 y 11 de la 
primera categoría y los números 13 y 21 de la 
segunda en los Maestros, y los números 1, 3, 5 y 
6 de la primera y los 4 y 5 de la segunda en las 
Maestras, se hace saber que los Maestros y Maes
tras que se consideren con derecho á ocupar estas 
vacantes lo soliciten en el término de 30 días, 
acompañando los documentos en que funden su 
derecho.

Zaragoza 28 de Julio de 1897.—El Presidente, 
Gobernador interino, Ricardo Ballester.
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ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D.a María Maorad y Puerto, viuda, cou cuatro 
hijos, de D. Constantino Hernández y Ferrer, No
tario que rué de Santa Eulalia, ha presentado 
instancia á la Junta directiva del Montepío de 
este Colegio, solicitando se le califique la pen
sión que le corresponda con arreglo á los Esta
tutos.

Y, de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 
de éstos, se hace público por medio del presente 
edicto, para que los que tengan que hacer alguna 
reclamación en contrario, puedan verificarlo en la 
Secretaría de este Colegio dentro de 30 días, con
tados desde el de la inserción de aquel en el Bo 
l e t ín .

Zaragoza 26 de Julio de 1897.—El Decano, 
Gregorio Rufas.—El Secretario, Luciano Serrano.

SECCION SEXTA

D. Manuel Justo Alcaine, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Sobradiel:
Certifico: Que al folio 3.° del libro de actas de 

la Junta municipal, de este distrito, se halla la 
que copiada dice así:

«Al margen.—Señores del Ayuntamiento: Alcal
de Presidente, D. Simeón Latas.— Concejales: don 
Bernardo Ezquerra, D. Pedro Ezquerra, D. Fran
cisco Lisón, D. Martín Simón y D. Juan Arteaga. 
—Asociados: D. Cosme Carbonel, D. Delfín Pérez, 
D. Fidel Alvarez, D. Vicente García, D. José Gen- 
zor y D. Victorián Genzor.

Al centro.—En el pueblo de Sobradiel á l.° de 
Junio de 1897: reunidos en sesión extraordinaria, 
previa convocatoria, los Sres. Concejales y asocia
dos que al margen se expresan, componentes la 
Junta, municipal de este distrito, fyajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Simeón Latas Lorente, por 
el infrascrito Secretario, se dió lectura á la Real 
orden circular, fecha 14 de Marzo de 1890, á la 
de 5 de Abril de 1889, y á la que ésta declara 
vigente de 3 de Agosto de 1878, y enterados los 
concurrentes, en conformidad á lo prevenido en 
la regla 1.a de la disposición segunda de dicha 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, procedie
ron á revisar el presupuesto ordinario para el año 
económico de 1897 á 1898, á fin de introducir en 
el mismo todas las economías que, sin perjuicio 
de los servicios se pudieran realizar, y no resul
tando posible ninguna por hallarse ajustado di
cho presupuesto en un todo á las necesidades 
de la localdad, la Junta municipal, rectifican
do su aprobación á la totalidad de ingresos en 
en la cantidad que aparecen consignados de 2.217 
pesetas 39 céntimos y los gastos en la de 3.838 pe
setas 80 céntimos, por lo que aparece todavía sub
sistente un déficit de 1.621 pesetas 41 céntimos; te

niendo en cuenta que en los ingresos se baD 
signado cuantos recursos autorizan las ley08" 
gentes, y que para enjugar dicho déficit, nOf. 
mitiéndose el repartimiento general vecinal.08 
medio menos gravoso para los vecinos el de8^, 
blecer un arbitrio extraordinario sobre artá’^ 
no comprendidos en la tarifa general de con311"'0 
por unanimidad acuerda:

1 ." Que se proponga al Gobierno los recD 
extraordinarios comprendidos en la siguien^

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobiem0^, 
cubrir el déficit del presupuesto ordinario 
el año económico de 1897 á 1898, sobre losO-^,^ 
los de comer, beber y arder no comprendidos8,1 
general del impuesto de consumos.

Total

Artículos
Unidades

Kilogramos

Precio 
medio

Pesetas

Arbi*
trio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
año

Kilograms.

Leñas........

Paja..........

100

100

2

2

0‘48

0‘48

199.200

138.594

a/

2 .° Queso cumpla con lo mandado en la,1',1^ 
2.a de la Real orden de 3 de Agosto de 
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la pfO^lí 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , cop14,! 
teral de esta acta que además ha de 
público, y transcurrido el plazo á que se refierej{{ 
regla 4.a (y sin dejar finir el del primer trim08^ 
á que se refiere la Real orden de 14 de 
1890,) se manden á dicha autoridad, los docu^ 
tos á que la repetida regla 4.a se contrae^L 
que, previos los informes prevenidos en la 5- . [i 
gan á bien elevarlos el Excmo. Sr. Ministro 0 I 
Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesiótii^ 
firman los señores concurrentes que saben, 
certifico.—El Alcalde Presidente, Simeón 
—Bernardo Ezquerra.—Pedro Ezquerra.-—^™ 
cisco Lisón.—Martín Simón.—Juan Artea^V 
Cosme Carbonel.—Delfín Pérez.—Fidel AlVjj! 
—Vicente García.—P. O. de los señores asoc;89 
D. José Genzor y D. Victorián Genzor, quedij6 
no saber firmar, Manuel Justo, Secretario.»

Y para que conste, cumpliendo con lo aoO^li 
libro la presente visada por el Sr. Alcalde 
mo en Sobradiel á 22 de Julio de 1897.-—V 
—El Alcalde, Simeón Latas.—El Secretario! 
nuel Justo. '

Las titulares de Medicina, Cirugía y Farm» ,, í 
esta villa se hallarán vacantes desde el día 
Septiembre próximo en adelante por termi1’^!,'1 
del contrato con los que las vienen desempefi»^ 
sin compromiso alguno para lo sucesivo. Su9 y 
ciones son: la primera de 2.250 pesetas y la 
da de 2.125, pagadas en esta forma: 375
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ca-da una por la Beneficencia ó asistencia á las fa
milias pobres por trimestres vencidos del presu
puesto municipal y lo restante por una Junta de 
sociados escriturados en fin del mes siguiente á

a trimestre con las condiciones que se hallan de 
manitiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

-Ll termino para solicitarlas es de 30 días, du- 
u e los cuales podrán presentar sus solicitudes 

ms que las deseen.
Tabuenca26 de Julio de 1897.—El Alcalde, 

Parnaso Román. ’

pa^eíaK9^ GOQSUaios5’^^dos y alcoholes
i 20mi0° de 1897-98, estarán de ma- 

tiempo deUochcSa'retaría del Ayuutamieilto por 
f1 -i «i? i 0 dlas’ Gontados desde hoy.

=¿"od6 JU1Í° d6 1897-E‘ Alüalde' F^n-

líquMo?yra™jholtde°0^ 00m°10S d6 
esteró y 3,1001101(38 para el ejercicio de 1897 QQ
d P” Ormino d 
lo» cun e, no^ del daraute

00,10 días el m Ayun.tamienito> Y por término de 

nogés 26 de Julio de 1897 T?i a  i 
^ano Boned. ' Alcalde, Vale-

s6 U 10ca,idad en el eK - 61 G0P° señalado á 
siti Pilleo pot esnX^miC°de 1897-98> 
com de ooslunibre, á fin de ?Ch°-días 611 el 
librAP^endÍdos 6n los mismos °S lud!vidL1os 
en. ■tneul'e y present'ir l ímedan examinarlos 
t|hiSld6ren °Portunas hast i ^olamaciones que 
lúe se reunirá el Aviinu U 6 ultlmo do los ocho, 
fc68 60 sesión TwT,16^0 T.JunU de r°Par- 

T1Ue se presentaren °U obJeto de resolver 
<bSXd'J"'“F,,n.

Los rey. . * .

diento n, ^Qlico en la ' ü fiaran ex-

d8 JaUo de 1897._ei

Los repartos de consumos, líquidos y al Soles, 
formados para el año económico corriente, . ha
llan expuestos al público durante el plazo v ocho 
días en la Secretaría de este Ayuntamient -

Chodes 24 de Julio de 1897.—El Alcalde *ran-
cisco Cabezas. .. pa¡ 

1ÍD6 .

SECCION SEPTIMA-

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

€alatayud

D. Juan Blas Ubide, Juez municipal, Letrado, de 
Calatayud, ejerciente funciones de primera ins
tancia del partido por ausencia con licencia del 
propietario:
Hago saber: Que para pago de costas en autos 

de ejecución de sentencia de demanda de desahu
cio contra Julián Pinilla Delgado y su esposa Te
resa Gómez Sierra, con rebaja del 25 por 100 de 
la tasación, se venden en pública subasta, que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 18 de Agosto 
próximo, á las diez de su mañana, los bieries em
bargados que abajo se dirán.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente, advirtiendo que los títulos 
de propiedad no han sido presentados, si bien por 
las anotaciones del Registro aparecen corrientes, 
excepción hecha en cuanto á una de las fincas; y 
que para tomar parte en el remate, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 del va
lor de los bienes que se subastan, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, la cual se devolverá en el 
acto, excepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará como garantía de su obligación.

Dado en Calatayud á 20 de Julio de 1897.— 
Juan Blas.—D. S. O., Roque Romeo.

Certifico: Que los bienes embargados y de cuya 
venta se trata, se hallan situados en Sestrica, y son:
Io Un olivar con 60 olivos, sito en la partida 

de la Redonda, con riego eventual; lindante al 
Saliente con otro de Millán Sierra, al Mediodía y 
Norte con fincas de los herederos de Francisco 
Sancho, y al Poniente con camino de herederos; 
resultando tener una cabida de 47 áreas 38 cen- 
tiáreas, equivalentes próximamente á una yugada 
del país: Lasada en 1.214 pesetas.

2.° , Una viña, casi despoblada de cepas, de ma
la calidad, sita en la partida la Loma del Caballo; 
lindante al Saliente y Norte con pieza de Millán 
Sierra, y al Poniente con pieza de Juan Roy; re
sultando ser su cabida de 24 áreas, 22 centiáreas, 
equivalentes á media yugada del país: tasada en 
100 pesetas.

3.° Un olivar con 58 pies de olivo joven ó me
diano, con riego eventual, sito en la partida del
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Barranq ""lio; lindante al Norte con camino (no 
Juan RLL al Saliente con el de Juan Roy, al 
Mediod ion finca de Miguel Pinilla y al Ponien
te tamb n con dicho Pinilla (no camino); resul
tando i ;er una cabida de 47 áreas, ocho centiá- 
reas, eo Calentes á una yugada escasa del país: 
tasado fdc 1.056 pesetas.

4. ° [ue. viña en la partida de la Sierra, con 
bastante ü’íta de plantas; lindante al Saliente con 
la de José ^abollo, al Mediodía y Poniente con 
fincas de Hilario Mateo y al Norte con montes; 
de cabida 48 áreas, 53 centiáreas, equivalentes á 
una yugada del país: tasada en 220 pesetas.

5. " , Una pieza tierra blanca, con riego even
tual, sita en la partida de Valdesilos; lindante al 
Saliente con finca de los herederos de Antonio 
Forcén, al Mediodía y Poniente con fincas de Ju
lián Pinilla y Tomás Miñana y Sierra (no camino), 
y al Norte con barranco; de cabida 23 áreas y 
noventa y seis centiáreas, equivalentes á media 
yugada del país: tasada en 112 pesetas.

6. ° Una viña, hoy/tierra blanca, en la partida 
de Trampaspeñas; lindante al Saliente con finca 
de Ignacio Gil, al Mediodía con la de los herede
ros de Miguel Embid, al Poniente con la de Maria
no Perales y al Norte con camino; de cabida 96 
áreas, 54 centiáreas, equivalentes á dos yugadas 
del país: tasada en 168 pesetas.

7. ° Otra viña en el término ó partida de San 
Felices; lindante al Saliente con mojón de Mores, 
al Mediodía con finca de María Marín, al Poniente 
con la de Pascual Lorente y al Norte con finca de 
los herederos de Pascual Erla; de cabida 24 áreas, 
11 centiáreas, equivalentes á media yugada del 
país: tasada en 178 pesetas.

8. ° Un olivar en dos secciones, bajo este nú
mero, la primera con 13 olivos y con las confron
taciones de la relación, siendo la del Saliente con 
posesión de Constantino Roy, al Mediodía con fin
ca de D. Miguel Sancho, al Poniente con finca ú 
olivar de los herederos de Segundo Sierra, hoy de 
Julián Pinilla, y al Norte con camino, de cabida 12 
áreas, 24 centiáreas, equivalentes á un cuarto de 
yugada del país: tasado en 256 pesetas.

9. ° Otro olivar que debe corresponder de finca 
señalada en la relación con el número 15, segunda 
porción, que con el anterior hoy forma todo una 
finca, teniendo esta segunda porción 30 olivos, 
y linda al Saliente con la finca ó porción an
terior, al Mediodía con finca de Miguel Sancho 
y Sancho, al Poniente con la de los herederos 
de María Forcén y al Norte con camino; de 
cabida 22 áreas y cuatro centiáreas, equivalen
tes próximamente á media yugada del país: tasada 
en 535 pesetas, y el total de la cabida de las dos 
porciones 34 áreas, 28 centiáreas, equivalentes á 
tres cuartos de yugada, siendo el total valor de és
tas, 791 pesetas.

10. Una viña, sita en la partida de San Felices; 
lindante al Saliente con monte común del pueblo 
de Morés, al Mediodía con finca de los herederos 
de Isidro Gómez, al Poniente con la de Santiago 
U. y al Norte con finca de la viuda de José Pera
les; de cabida 48 áreas y 21 centiáreas, equivalen

tes á una yugada del país: y ser su valor el de^1 
pesetas.

11. Una viña, hoy tierra blanca, sita en UK 
tida del Prado; lindante al Saliente con Ia 
Pedro Forcén, al Mediodía con finca de 
Embid, al Poniente con la de Bernabé Láfo011, 
(no Bernardo) y al Norte con camino de herede''1’ 
de cabida 138 áreas, 80 centiáreas, equivalente’!* 
tres yugadas próximamente, y tasada en 375 P6' 
setas.

12. Un olivar, sito en el término de la Huer 
con 26 olivos; lindante al Saliente con otro ® I 
Constantino Roy, al Mediodía con el de Eu^' 
Forcén (no herederos de Ramón López), al Poní011 
te con finca de Constantino Roy (no María F0 
cén) y al Norte con camino; de cabida 18 área3i/ 
10 centiáreas, equivalentes á un cuarto y ootav0 
yugada: tasado en 390 pesetas. '

13. Un huerto con 13 árboles frutales, pe^e* 
y manzanos, y tres nogueras viejas, con 
eventual, sito en la partida del Río Alto; 
al Saliente con camino de herederos, al Medí001 
con huerto de los herederos de Tomás Forcéi1’') 
al Poniente y Norte con barranco; de cabida 
áreas y seis centiáreas; equivalentes á un cu»rl 
de yugada: tasado en 365 pesetas.

14. Un olivar joven, con 60 olivos buenos,s*^ 
en la partida de Campaña, también de riego ev0a 
tual; lindante al Saliente con camino, al Medi0”. 
con viña de Basilio Sancho, al Poniente con se11, 
y al Norte con finca de León Pinilla; de cabid®^ 
áreas y 84 centiáreas, equivalentes próximam®11 
á una yugada del país: tasado en 1.324 peseta0-

15. Una viña, de una yugada, en Valde0*^ 
lindante al Saliente con Julián Pinilla, al Med10 í * 
día con camino, al Poniente con Pedro Forcé*1 • 
al Norte con Ramón López: tasada en 100 pese1-11'.',

16. Una pieza, de media yugada, en Valdesi*0’' 
lindante al Saliente con Joaquín Pinilla, al 
diodía con barranco, al Poniente con Joaquín *, 
nilla y al Norte con barranco: tasada en 100 P0 
setas.

17. Una bodega y tino en el Arrabal; lind»^ 
por la derecha entrando con corral de Ana11, ! 
fuente, por la izquierda con casa de Manuel T1; 
rra y por la espalda con calle y baldíos: tasada e 
500 pesetas.

PARTE NO OFICIAL--

ANUNCIO

GIGANTES Y GABEZUGO^
PARA FIESTAS POPULARES

Gran colección y variedad en tipos y tamaños
Se remiten gratis fotografías.
Dirección: Bartolomé Domingo, Hospicio 

vincial.—Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


